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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 24 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-018-2019-0019000 

Demandante(s)   JUAN JOSÉ CORREA BUITRAGO 

Demandado(s)   LILIANA PATRICIA DUQUE GIRALDO 

Asunto   ORDENA REQUERIR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  1528 

 

 

Frente a las solicitudes del apoderado de la parte demandante, Dr. JHOAN 

ALEXIS HINCAPIÉ PÉREZ, de requerir nuevamente al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Becerril – Cesar, con el fin de que allegue la devolución 

completa del despacho comisorio N° 20 del 9 de diciembre de 2020, lo cual 

ya había sido decidido mediante auto del 24 de noviembre de 2021, y requerir 

también al señor Oscar Fuentes, secuestre designado en la diligencia de 

secuestro que tuvo lugar el 26 de octubre de 2021 por parte del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Becerril, para que se sirva rendir informe de su gestión, 

específicamente para que aclare si ha procedido a consignar los cánones de 

arrendamiento de los locales arrendados, que corresponden a los inmuebles 

embargados y secuestrados en el presente proceso, SE ORDENA que por 

intermedio de la Oficina de Apoyo se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 Jn 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio


Firmado Por:

 

 

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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